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OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN

AL FINALIZAR LA CAPACITACIÓN LOS PARTICIPANTES CONOCERÁN LAS
NOVEDADES EN LA VERSIÓN 20.01.00 DEL SIAF-SP, RESPECTO DE LA
AUDITORÍA DEL SISTEMA, IMPLEMENTACIÓN DE GIROS A PROVEEDORES
ÚNICAMENTE CON CCI, NUEVOS TIPOS DE GIRO Y OTROS EN EL REGISTRO
ADMINISTRATIVO, SEGÚN LO REQUERIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL
DE TESORO PÚBLICO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.



PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍA DEL SISTEMA



CAMBIOS DE LA VERSIÓN 20.01.00

PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍA DEL SISTEMA:

Al instalar la versión 20.01.00, se activará el procedimiento de auditoría, que
consiste en guardar los datos del usuario que realice cada uno de los registros
en el SIAF-SP y el IP de la PC, en un repositorio interno. Dicha información será
transmitida al MEF juntamente con los expedientes SIAF.

Asimismo, los registros manipulados por tablas serán identificados, observados
y validados por la auditoría, de ser el caso rechazados por la base de datos
Oracle.



OBJETIVO DE LA AUDITORÍA:

• Llevar un control de los usuarios que registran certificados, compromisos
anuales y expedientes en sus fases de compromisos, devengados y girados.

• Llevar un control de los usuarios que registran modificaciones de
certificados, compromisos anuales y expedientes en sus fases de
compromisos, devengados y girados.

• Evitar la manipulación de la información registrada de las certificaciones,
expedientes y sus modificaciones.
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VALIDACIÓN DEL CLIENTE : El sistema detecta cuando se haya producido alguna edición por tablas, y no permitirá
transmitir. El registro quedará en estado “Habilitado para Envío”, mostrando el siguiente mensaje: “SU
CERTIFICADO HA SIDO ALTERADO, ELIMÍNELO Y VUELVA A REGISTRARLO”
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VALIDACIÓN DEL ORACLE : En caso el registro se logre transmitir, habiéndose editado por tablas, la validación se
activa en la BD Oracle y es rechazado con el mensaje : “SU INFORMACIÓN HA SIDO ALTERADA ELIMINE EL
REGISTRO Y VUELVA A TRANSMITIR”
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IMPLEMENTACIÓN DE GIROS A PROVEEDORES 
ÚNICAMENTE CON CCI - NUEVOS TIPOS DE GIRO 
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OBJETIVO:

Implementar el pago a proveedores únicamente a través del Código de Cuenta
Interbancario en las Unidades Ejecutoras del Gobierno Nacional y Regional, así
como los Pliegos Presupuestarios de los Gobiernos Locales. Dichos pagos serán
validados solo con el “Código de Documento 081” - Transferencias a Cuentas
de Terceros (CCI)”, no permitiendo por tanto el uso de otro código de
documento.

En ese sentido, en el módulo administrativo se han creado nuevos Tipos de
Giros y funcionalidades.



EN EL REGISTRO ADMINISTRATIVO DEL SIAF-SP, Se han implementado dos Tipos
De Giro :

1. J – MANDATO JUDICIAL
2. O - OTROS
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TIPO DE GIRO TIPO DE OPERACIÓN

J

* N-Gasto - Adquisición de Bienes y Servicios

* ON - Gasto-Planillas

* OG - Otros Gastos Definitivos

O-Otros * TODOS, excepto el ON, PD, SD y YG
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Los 2 nuevos tipos de giro (J-Judiciales y O-Otros) solo podrán ser usados en los siguientes Tipos de Operación: 

❑ Cuando el Tipo de Operación es “N” u “OG” y el Tipo de 
Giro es “J” Mandato Judicial, en el código de documento 
B del Girado solo se mostrarán los siguientes códigos: 

065 – Cheque
068 – Carta orden
095 – Orden de Pago Electrónico
081– Transferencia a cuenta de terceros (CCI)

❑ Cuando el Tipo de Operación es “ON” y el Tipo de Giro es 
“J” Mandato Judicial, en el código de documento B del 
Girado solo se mostrarán los siguientes códigos: 

065 – Cheque
068 – Carta orden
084 – Carta Orden Electrónica
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1. Si la entidad transmite un Girado con Tipo de Operación “N” o
“OG”, con el Código de Documento “B” 065 - Cheque :

La BD Oracle lo rechaza con el mensaje: “DOCUMENTO B DEL GIRO
NO VALIDO PARA EL TIPO DE OPERACIÓN”.

REGLAS Y VALIDACIONES



❑ Cuando el tipo de operación sea cualquiera (excepto ON,PD,SD e YG) y el Tipo de Giro es “O” Otros, en el
código de Documento B se mostrará por defecto el 065 – Cheque y en la ventana de Ayuda será la única
opción a seleccionar.
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❑ Solo para los Tipos de Giro J y O con Código de Documento B 065 cheque, en la parte inferior derecha del
documento B, se mostrará el botón “Documento Sustento”.
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Al dar clic sobre Documento Sustento, se presentará una ventana, que lleva por título “Documento Sustento”,
esta funcionalidad permitirá registrar lo siguiente:

❑ Documento: N° del documento que sustenta el giro con cheque. Si el Tipo de Giro es J, es obligatorio y si es
O, el registro es opcional.

❑ Fecha: La fecha del documento sustento. Si el Tipo de Giro es J, es obligatorio y si es O, el registro es
opcional.

❑ Justificación: Una breve descripción, justificando el motivo por el cual está girando Cheque. Es obligatorio
para los dos Tipos de Giro J y O.
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❑ Cuando la Entidad transmita a la Base de Datos MEF un Girado con tipo de Giro J u O y código de Doc. B 065,
éste permanecerá en estado Trasmitido “T”, en espera de la aprobación o rechazo de la Dirección General
del Tesoro Público (DGTP). En el caso que la DGTP lo autorice, el girado pasará a estado Verificado “V”, para
luego continuar con el procedimiento habitual. Si por el contrario es rechazado, retornará al Cliente SIAF con
el mensaje “Rechazado por Tesoro Público”
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❑ Cuando la Entidad requiera registrar en el documento “B” los datos del cheque cuyo Beneficiario es SUNAT,
debe hacerlo con el tipo de giro que corresponde y en la descripción del documento “B” deberá decir
“SUNAT/BANCO DE LA NACION”.
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❑ Cuando se realice el Girado en un expediente cuyo tipo de Operación sea “N –Gasto Adquisición de Bienes y
Servicios” u “OG –Gasto Otros Gastos Definitivos” y el código de documento B sea Cheque con tipo de Giro
diferente a “J” u “O”, la Base de Datos del MEF devolverá la operación en Estado rechazado con el Mensaje
“1451 Tipo de Giro no valido para el Tipo de Operación”.

PANTALLA DE VALIDACIONES
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❑ Cuando se realice un Girado en un expediente cuyo tipo de Operación sea C, A, AV, RC, E y el código de
documento B igual a Cheque con tipo de Giro diferente a “J” u “O”, la Base de Datos del MEF devolverá la
operación en Estado rechazado con el Mensaje “1447 Tipo de Operación con Cheque no permitido”.
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PANTALLA DE VALIDACIONES
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Es preciso recalcar que, la Entidad debe utilizar únicamente el
Código de Documento B 081-Transferencia a Cuenta de Terceros
(CCI) en los giros a Proveedores.



SIAF-SP – OPERACIONES EN LÍNEA
MÓDULO ADMINISTRATIVO

Se ha implementado la consulta “Cheques Pendientes de Autorización en DGTP”
en el Módulo Administrativo del “Aplicativo Web Operaciones en Línea”.

Dicha opción permitirá consultar si los Cheques girados (J y O Doc. B 065) en
estado Trasmitido “T”, se encuentran en evaluación por la Dirección General del
Tesoro Público (DGTP).

Solo se mostrarán cuando la DGTP aún no ha autorizado o rechazado. De lo
contrario dejaran de visualizarse en esta consulta.



SIAF-SP – OPERACIONES EN LÍNEA
MÓDULO ADMINISTRATIVO
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En la pantalla de Programación de Pagos, se ha retirado la columna de Calendario.

ANTES DE LA 
VERSIÓN 20.01.00

AHORA CON LA
VERSIÓN 20.01.00
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En el registro administrativo de ingresos y gastos se ha retirado el campo de “MEJOR FECHA”. Dicho cambio aplica
para todos los registros del 2020 hacia adelante
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AHORA CON LA
VERSIÓN 20.01.00

ANTES DE LA 
VERSIÓN 20.01.00
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